
 
 

 
 
Resumen 
El cáncer de cuello uterino persiste como un desafío importante y una preocupación global de salud, afectando a 
miles de mujeres en todo el mundo. En las etapas iniciales de la enfermedad, la cirugía radical, específicamente 
la histerectomía, se considera el tratamiento más adecuado y recomendado. Este procedimiento busca ofrecer 
una solución rápida y efectiva, dada la alta tasa de mortalidad asociada a este tipo de cáncer. Con el objetivo de 
profundizar en este tema, el presente estudio se propuso realizar una revisión sistemática siguiendo el protocolo 
PRISMA. Se analizaron estudios publicados entre 2018 y 2025, localizados en bases de datos como Scopus, 
Scielo, Medline, Pubmed y Latindex; de la totalidad de 150 trabajos relacionados se profundizó exhaustivamente 
en un total de 22 artículos, en los cuales se identificaron estudios que recopilan y presentan información relevante 
sobre el tratamiento en cuestión. Del análisis se concluye que la histerectomía radical sigue siendo el tratamiento 
de elección para las mujeres con cáncer de cuello uterino, consolidándose como el estándar de oro para prevenir 
complicaciones futuras. 
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Abstract 
Cervical cancer remains a major challenge and a global health concern, affecting thousands of women worldwide. 
In the early stages of the disease, radical surgery, specifically hysterectomy, is considered the most appropriate 
and recommended treatment. This procedure seeks to offer a quick and effective solution, given the high mortality 
rate associated with this type of cancer. In order to delve deeper into this topic, the present study proposed to 
carry out a systematic review following the PRISMA protocol. Studies published between 2018 and 2025 were 
analyzed, located in databases such as Scopus, Scielo, Medline, Pubmed and Latindex; Of the total of 150 related 
works, a total of 22 articles were exhaustively delved into, in which studies that compile and present relevant 
information about the treatment in question were identified. From the analysis, it is concluded that radical 
hysterectomy remains the treatment of choice for women with cervical cancer, consolidating itself as the gold 
standard to prevent future complications. 
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Introducción 
El cáncer de cuello uterino se considera una de las formas más prevalentes de neoplasias malignas que 

afectan el sistema ginecológico y se manifiesta con notable frecuencia en diversas regiones alrededor del mundo. 
A pesar de que se ha llevado a cabo una implementación robusta y efectiva de estrategias de prevención primaria 
y secundaria, especialmente en las naciones que se consideran desarrolladas, el cáncer de cuello uterino 
continúa representando una importante fuente de inquietud y preocupación para la salud pública (Sakuragi et al., 
2020), puesto que se posiciona como el cuarto tipo de cáncer más prevalente entre las mujeres en todo el mundo. 
Según algunas estadísticas, en el año 2022, en los Estados Unidos, se registraron aproximadamente 14,000 
nuevos casos diagnosticados de esta enfermedad, así como alrededor de 4,000 muertes que se atribuyen 
directamente a complicaciones relacionadas con el cáncer de cuello uterino.  

Para el tratamiento del cáncer de cuello uterino, la histerectomía radical se considera el método más 
destacado y eficaz, especialmente en las etapas tempranas de la enfermedad. Esta intervención quirúrgica no 
solo permite la extirpación del tumor, sino que también brinda la oportunidad de identificar diversos factores de 
riesgo que pueden influir en la selección de tratamientos adyuvantes personalizados, adaptados a las 
necesidades específicas de cada paciente. 

Así, la histerectomía radical, que incluye una cuidadosa evaluación de los ganglios linfáticos situados en 
la región pélvica, se establece como el tratamiento inicial recomendado. Esta técnica quirúrgica fue documentada 
y presentada por primera vez hace más de un siglo, y desde entonces ha sido considerada el procedimiento 
estándar en este campo médico (Sakuragi et al., 2020).  

En los últimos años, sin embargo, un número creciente de cirujanos ha comenzado a incorporar la técnica 
de cirugía mínimamente invasiva (CMI) en sus prácticas clínicas, motivados por los numerosos beneficios 
perioperatorios documentados en diversas investigaciones. La CMI ha sido ampliamente considerada como una 
opción segura para realizar la histerectomía radical, respaldada por publicaciones retrospectivas que analizan su 
eficacia y seguridad. 

No obstante, un estudio denominado Laparoscopic Approach to Cervical Cancer (LACC) ha revelado que 
las pacientes asignadas aleatoriamente al grupo de CMI presentaron resultados oncológicos significativamente 
peores en comparación con otros grupos de tratamiento. Estos hallazgos, junto con análisis retrospectivos 
posteriores, llevaron a diversas sociedades profesionales a concluir que la histerectomía radical abierta debe 
seguir siendo el enfoque quirúrgico principal y de referencia para esta condición. 

Si bien el enfoque quirúrgico abierto para la histerectomía radical sigue siendo una alternativa adecuada 
y viable para las pacientes con cáncer de cuello uterino elegibles para cirugía (Suarez-Cadena, 2018), las 
limitaciones del ensayo LACC y la evidencia de investigaciones retrospectivas nos llevan a considerar que la 
cirugía mínimamente invasiva (CMI) no debe descartarse por completo. La cirugía, en general, aún puede ser 
relevante en el tratamiento del cáncer de cuello uterino en casos seleccionados de manera cuidadosa, siempre y 
cuando se proporcione a las pacientes información completa y detallada sobre los riesgos y beneficios. Por lo 
tanto, es fundamental que los cirujanos analicen a fondo sus propios resultados quirúrgicos para ofrecer una 
orientación precisa e informada a quienes consideren esta opción. 

En este sentido, la adaptación y mejora de las técnicas quirúrgicas, así como la preservación estricta de 
los principios oncológicos que rigen la cirugía, son elementos esenciales que garantizan que la intervención 
quirúrgica para el tratamiento del cáncer de cuello uterino continúe siendo una alternativa válida y efectiva para 
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las pacientes. Es absolutamente crucial que se tomen las precauciones necesarias para evitar tanto la 
manipulación inadecuada como la contaminación del tumor en cuestión. Por ello, no se deben emplear 
dispositivos manipuladores que se introducen a través del cuello uterino. Asimismo, antes de llevar a cabo la 
colpotomía, es indispensable llevar a cabo la contención tanto del cuello uterino como del tumor, de una manera 
similar a lo que se hace durante un procedimiento quirúrgico de abordaje abierto (Suarez-Cadena, 2018).  

Todo lo anterior debe ser sometido a un proceso de validación mediante ensayos, con la finalidad de 
obtener –a futuro- mayor información sobre el tema. Adoptar un enfoque único que no considere diversos 
aspectos de la situación puede conducir a una visión limitada o miope. Por lo tanto, es fundamental tomar 
decisiones sobre la estrategia de tratamiento basándonos en una comprensión clara del procedimiento quirúrgico 
más adecuado, realizado por el cirujano idóneo, y dirigido hacia la paciente que más se beneficiará de esta 
intervención específica. 

A todo esto, el objetivo de esta investigación fue llevar a cabo una búsqueda sistemática y exhaustiva en 
la literatura académica y científica existente, así como evaluar de manera crítica la evidencia disponible sobre las 
características y aspectos relacionados con la eficacia de los tratamientos para pacientes con cáncer de cuello 
uterino, con énfasis especialmente en la histerectomía radical y la disección de ganglios pélvicos, que son 
reconocidos como los métodos más relevantes en las etapas iniciales de la enfermedad. 

En este contexto, es crucial destacar que, en la última década, ha habido un notable aumento en la 
evidencia que respalda un enfoque mínimamente invasivo; estudios retrospectivos sugieren que la cirugía 
mínimamente invasiva puede mejorar significativamente los resultados perioperatorios sin comprometer la 
eficacia de los resultados oncológicos a largo plazo. Esto ofrece una perspectiva favorable tanto para la 
recuperación inmediata como para el pronóstico futuro del paciente, representando una evolución importante en 
los tratamientos para el cáncer de cuello uterino. 
 

Metodología 
Para alcanzar el objetivo propuesto en esta investigación, se realizó una revisión sistemática siguiendo 

el protocolo PRISMA. Se identificaron 150 artículos científicos sobre histerectomía radical en mujeres con cáncer 
de cuello uterino, publicados entre 2018 y 2025. Dichos artículos fueron analizados exhaustivamente para obtener 
datos precisos y relevantes.  

Durante este proceso, se llevaron a cabo exhaustivas investigaciones que nos permitieron identificar y 
reunir datos científicos relevantes. Estos datos han sido encontrados en prestigiosas bases de datos médicas, 
tales como: Scopus, Scielo, Medline, Pubmed y Latindex, las cuales son ampliamente utilizadas en el campo de 
la investigación científica y académica. Estas bases de datos son reconocidas por su gran cantidad de recursos 
y accesibilidad para investigadores de diversas disciplinas.  

Para la selección de los artículos analizados, se establecieron una serie de criterios bien elaborados y 
minuciosos con el fin de garantizar que la información recopilada no solo cumpliera con altos estándares de 
precisión, sino que también fuera relevante y de utilidad práctica. Así, se definieron directrices que facilitaron el 
proceso de identificación y selección de las investigaciones a considerar e incluir en el análisis. Al mismo tiempo, 
se establecieron criterios para descartar aquellas investigaciones que no fueran pertinentes para el estudio. En 
total, se seleccionaron y analizaron 22 artículos. 
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Figura 1 
Diagrama del método de PRISMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultados 

El primer trabajo que fue sistemáticamente desarrollado y que proporcionó una descripción minuciosa del 
método, fundamentado en el análisis de 500 casos de procedimientos quirúrgicos, fue publicado en el año 1912 
y tuvo como autor a E. Wertheim. En las primeras etapas de su estudio, el autor enfatizó que la clave para un 
tratamiento exitoso del cáncer de cuello uterino radica en el desarrollo y perfeccionamiento de una técnica 
quirúrgica adecuada y efectiva. Por ello, a lo largo de los años la técnica quirúrgica conocida como histerectomía 
radical ha experimentado diversas y significativas modificaciones, adaptándose a los avances médicos y a las 
nuevas necesidades de los pacientes (Santos Galindo et al. 2022). Un aspecto fundamental de este avance fue 
la incorporación de una linfadenectomía sistemática como parte del protocolo quirúrgico, procedimiento diseñado 
y liderado por el cirujano J.W. Esto constituyó un cambio significativo en la forma en que se abordaban las 
intervenciones quirúrgicas relacionadas con el cáncer de cuello uterino.  
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Artículos identificados de: 
Scopus (n =65) 
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Total (n =150) 

Artículos eliminados antes de la 
selección: 

Artículos duplicados (n =8) 
Informes y tesis (n =12) 

Artículos revisados por su título y 
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En la primera intervención quirúrgica realizada con el método de Meigs, uno de los criterios fundamentales 
que se utilizó para excluir a los pacientes durante el procedimiento operatorio consistió en la evaluación detallada 
de los ganglios linfáticos que se encontraban en la zona de la bifurcación de la aorta (Kim et al., 2017). En el caso 
de que no se detectara metástasis, se procedía a llevar a cabo una cirugía integral que abarcaba también la 
extirpación de los ganglios linfáticos de la región pélvica correspondiente. En años pasados, únicamente se 
llevaban a cabo procedimientos quirúrgicos para extirpar aquellos ganglios linfáticos ubicados en la región pélvica 
que mostraban signos sospechosos de estar agrandados. Desde la década de 1950, y a lo largo de medio siglo 
después, la cirugía radical de Wertheim-Meigs ha sido establecida como el tratamiento estándar en el ámbito 
médico para ciertas condiciones específicas (Pérez Villena, 2024).  

Sin embargo, las modificaciones a la técnica de la histerectomía radical han buscado refinar los límites 
del procedimiento y, en ciertos casos, reducir su radicalidad en estadios menos avanzados de la enfermedad. El 
objetivo principal de estas adaptaciones ha sido minimizar las complicaciones, lo que ha llevado a la introducción 
de la adaptación de la técnica (Mora et al., 2018). 

Las recomendaciones sobre la realización de una histerectomía radical en casos de cáncer de cuello 
uterino presentan diferencias significativas y pueden variar ampliamente entre los expertos y las guías clínicas. 
Las directrices establecidas por la National Comprehensive Cancer Network (NCCN), en el año 2019, sugieren la 
realización de una histerectomía radical para casos que se clasifican bajo el nuevo sistema de estadificación 
FIGO de 2018. Esto incluye específicamente los estadios IB1, que se define para tumores de un tamaño menor 
o igual a 2 cm, así como el estadio IB2 para aquellos tumores que tienen un tamaño que varía entre 2 y 4 cm, así 
como el estadio IIA1. Además, la recomendación también se aplica a ciertos casos seleccionados dentro del 
estadio IB3, que corresponde a tumores de un tamaño superior a 4 cm, y el estadio IIA2 (Plante et al., 2024).  

Por su parte, las pautas establecidas por la Sociedad Japonesa de Oncología Ginecológica, conocidas 
como JSGO, publicadas en el año 2017, sugieren que existen dos enfoques principales que se pueden emplear 
en el tratamiento del cáncer de cuello uterino en etapas IB a IIB. Estas opciones son la histerectomía radical y la 
quimiorradioterapia concurrente, también conocida como CCRT, las cuales se presentan como alternativas 
efectivas para abordar esta enfermedad en las mencionadas fases de su desarrollo. Asimismo, se sugiere realizar 
una histerectomía radical que incluya la conservación de los nervios en pacientes que presentan cáncer de cuello 
uterino clasificado como estadio FIGO IB1 (que no excede los 4 cm de tamaño) y estadio IIA1, de acuerdo con 
las pautas del año 2008. Se sugiere la opción de llevar a cabo una histerectomía radical, que incluye la 
conservación de los nervios, para aquellos casos específicos que presentan enfermedad en estadio IB2, que se 
caracteriza por lesiones superiores a 4 centímetros, así como en estadio IIA2 (Darin et al., 2016). Sin embargo, 
es fundamental que durante este procedimiento se garantice que la conservación de los nervios no comprometa 
la naturaleza radical de la intervención quirúrgica.  

Es crucial dedicar tiempo a detallar y explicar con precisión el procedimiento de histerectomía radical, el 
cual, en muchos casos, se realiza en combinación con técnicas diseñadas para preservar los nervios. La 
eliminación inadecuada del cáncer mediante procedimientos quirúrgicos puede aumentar considerablemente el 
riesgo de recurrencia tumoral en el futuro (Kazmierczak et al., 2021). Por otro lado, la radicalidad de una 
intervención quirúrgica está estrechamente relacionada con la probabilidad de complicaciones o morbilidad 
postoperatoria. 

En las naciones occidentales, la técnica más comúnmente empleada para la histerectomía radical es la 
operación de Wertheim, posteriormente modificada por el reconocido cirujano Meigs. En contraste, en Japón, el 
enfoque quirúrgico preferido es la operación de Okabayashi. Tanto los métodos de Okabayashi como los 
desarrollados por Latzko comparten similitudes significativas en la creación de los espacios paravesicales y 
pararrectales. Estas maniobras tienen como propósito separar de manera precisa tres componentes del tejido 
parametrial o paracervical: la porción ventral, la lateral y la dorsal (Poddar et al., 2021). 

El método conocido como Okabayashi se especializa en la identificación precisa del espacio paravaginal 
tras la escisión de la capa anterior del ligamento vesicouterino (Melamed et al., 2019). En el contexto de esta 
revisión, es relevante aclarar que utilizamos el término "ligamento vesicouterino" para referirnos a la capa anterior 
de dicho ligamento, mientras que "ligamento vesicovaginal" se emplea para designar su capa posterior. Durante 
el procedimiento, se crea y amplía el espacio paravaginal, que se conecta directamente con el espacio 
paravesical, con el objetivo de realizar la disección del ligamento entre la vejiga y la vagina, conocido como 
ligamento vesicovaginal (Ben et al., 2018). Esta intervención quirúrgica implica una escisión extensa de la vagina 
o del paracolpio, lo que resulta en una gran radicalidad y profundidad en el procedimiento. 

Los autores Gitsch y Palmrich han presentado una descripción detallada de un método modificado 
llamado Latzko, que incorpora la técnica de resección del ligamento vesicovaginal en su enfoque. Esta evolución 



Vera, M., Veintimilla, J., Mancheno, A., & Díaz, V. (2025). Revisión sistemática sobre la histerectomía radical en mujeres con cáncer 

de cuello uterino. Revista InveCom, 5(4). 1-8. https://zenodo.org/records/14892644 

6 

refleja un avance significativo en las técnicas quirúrgicas, orientadas a mejorar los resultados clínicos y reducir 
las complicaciones asociadas. 

El doctor Kobayashi hizo una modificación en la técnica de histerectomía radical que había sido 
desarrollada por Okabayashi, con la intención de lograr la preservación de los nervios que se encuentran en la 
región pélvica. Este enfoque específico tuvo como objetivo asegurar la conservación de los plexos sanguíneos 
nerviosos (PSN) en la región más posterior y elevada del ligamento cardinal, que también se conoce como 
parametrio lateral. Se logró prevenir de manera significativa la aparición de disfunción vesical después de la 
cirugía realizada (Nakasone et al., 2020). No obstante, a pesar de los avances en el tratamiento, un número 
considerable de pacientes continuaba experimentando diversas alteraciones en su capacidad para orinar. Se ha 
observado que una reducción en el funcionamiento de la vejiga está vinculada tanto a la realización de una cirugía 
de escisión vaginal como a la intervención de escisión parametrial lateral (Matsuo et al., 2020). El umbral 
establecido para la realización de la resección vaginal en casos de disfunción vesical se determinó en 2 
centímetros y 2.7 centímetros, lo que indica los límites máximos aceptados para considerar este procedimiento. 
Se propuso la idea de que una longitud de extracción del manguito vaginal inferior a 2 centímetros tenía una 
correlación con un incremento en la tasa de recurrencia local, así como una reducción en las tasas de 
supervivencia entre pacientes que padecen cáncer de cuello uterino clasificado en los estadios IB y IIA (Brandt et 
al., 2022).  

La cuestión de si la longitud de la resección vaginal tiene un valor pronóstico independiente es un tema 
de debate entre los expertos. Sin embargo, un informe específico ha revelado que no existe una correlación 
significativa entre la longitud de dicha resección y los resultados de supervivencia de las pacientes. Esta falta de 
consistencia parece estar relacionada con las discrepancias en los estadios según el sistema FIGO de las 
pacientes incluidas en el estudio, así como con la aplicación de tratamientos de radiación en el período posterior 
a la operación (Hillemanns et al., 2020). 

En el primer estudio, se observó que el 73% de las pacientes tenía un diagnóstico en el estadio IB2-IIA2 
(Smith et al., 2021). En contraste, en el segundo estudio, la proporción de pacientes clasificadas en el estadio IB1 
fue ligeramente superior, alcanzando un 73,2%. Además, se registró que la utilización de tratamientos de radiación 
fue más común en este segundo estudio en comparación con el primero. 

Es fundamental proceder con cautela y adoptar un enfoque cuidadoso al considerar la posibilidad de 
limitar la longitud de la extirpación vaginal a menos de 2 centímetros en el tratamiento del cáncer de cuello uterino. 
La principal distinción entre el procedimiento quirúrgico desarrollado por Kobayashi y la operación clasificada 
como C1 radica en la forma en que se lleva a cabo la disección del ligamento que conecta la vejiga con la vagina 
(Álvarez et al., 2012). El método Kobayashi se caracteriza por realizar una escisión completa, lo que implica la 
extracción total del tejido afectado, mientras que la operación tipo C1 no lleva a cabo este tipo de resección 
completa. Esta variación técnica puede estar relacionada con las diferencias observadas en el alcance de la 
extirpación del tejido vaginal y del paracolpio. 

El cambio implementado en el procedimiento de resección del parametrio lateral no resulta adecuado ni 
suficiente para garantizar la preservación de la función de la vejiga. En este contexto, es importante señalar que 
la intervención quirúrgica conocida como operación de Meigs se relaciona directamente con el procedimiento 
clasificado como operación de clase III según Piver, que se enfoca en la extirpación únicamente de la sección 
medial del parametrio ventral (Kehoe, 2020). 

Por otro lado, la operación de clase IV según Piver implica la extracción completa del tejido circundante 
que rodea el uréter terminal. Este procedimiento está diseñado para facilitar una escisión más extensa de la 
vagina y del paracolpio, y puede considerarse análogo a la técnica quirúrgica utilizada en la operación de 
Okabayashi-Kobayashi. 

La cuestión sobre cuánta longitud de extirpación vaginal se considera suficiente genera diversas 
opiniones y debates entre los especialistas (Raspagliesi et al., 2019). Desde la perspectiva de la radicalidad 
quirúrgica adaptada a las necesidades individuales de cada paciente, nos enfrentamos a objetivos que, en cierto 
modo, son contradictorios pero imprescindibles en el tratamiento del cáncer de cuello uterino. Estos objetivos 
incluyen realizar una resección superior a dos centímetros del manguito vaginal, al tiempo que se busca preservar 
el índice de hipersensibilidad del paciente (IHP) y proteger las fibras nerviosas relacionadas con la función vesical.  

Un tumor clasificado como pequeño, específicamente uno en estadio IB1 con dimensiones inferiores a 2 
centímetros, podría ser tratado eficazmente mediante una histerectomía radical modificada (Lovell et al., 2022). 
Alternativamente, se podría optar por una intervención quirúrgica del tipo B1/B2, según el enfoque de Querleu-
Morrow, que incluye la extirpación limitada de una parte de la vagina y del paracolpio. 
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Discusión 

A lo largo de más de un siglo, desde que se introdujo su uso tradicional, la relevancia de la histerectomía 
radical, dentro del enfoque general para el tratamiento del cáncer de cuello uterino, continúa generando intensos 
debates y controversias en la comunidad médica. Por ello, para poder comprender de manera completa y 
profunda el significativo valor que tiene este tratamiento quirúrgico, resultó valioso llevar a cabo un análisis 
detallado de la trayectoria evolutiva de la histerectomía radical, así como de los múltiples cambios y avances que 
se han ido generando en esta metodología a lo largo de los años.  

Sin duda, la información obtenida facilitó una comprensión más profunda sobre las razones por las cuales 
la decisión terapéutica entre un tratamiento quirúrgico o la combinación de radioterapia y quimioterapia para el 
cáncer de cuello uterino en etapas iniciales y localmente avanzadas sigue generando incertidumbre y debate. 

Asimismo, evidenció que tanto las modificaciones implementadas en el campo de la cirugía como la 
aplicación del enfoque de tratamiento multimodal, que consiste en realizar una intervención quirúrgica seguida de 
un tratamiento de radioterapia, no lograron producir una mejora significativa en los resultados obtenidos del 
tratamiento oncológico. Por el contrario, se observó un aumento considerable en la frecuencia e incidencia de 
efectos secundarios y complicaciones asociadas a la terapia.  

Otro dato relevante del análisis es que el cáncer de cuello uterino afecta con mayor frecuencia a mujeres 
jóvenes. Por ejemplo, más del 30 por ciento de las mujeres polacas que han sido diagnosticadas con cáncer de 
cuello de útero pertenecen a la franja de edad que va desde los 45 hasta los 49 años. Es importante señalar que 
estas mujeres suelen tener una expectativa de vida considerablemente larga después de recibir un tratamiento 
adecuado. En este sentido, expertos y profesionales enfatizan la importancia de lograr un alto índice terapéutico 
durante el tratamiento. Este índice se define como la relación entre el número de pacientes que han logrado sanar 
completamente y la incidencia de complicaciones y efectos secundarios que pueden aparecer como resultado del 
tratamiento, los cuales tienen la capacidad de disminuir de manera significativa la calidad de vida del paciente.  

Por otro lado, a pesar de la larga evolución de la cirugía radical clásica, el estudio destacó la reciente 
introducción de un concepto innovador en la histerectomía radical. Basado en una comprensión más profunda de 
la morfogénesis tisular, M. Höckel presentó en 2001 la resección total del mesometrio (TMMR), un enfoque 
innovador que incluye la disección terapéutica de ganglios linfáticos (tLND) sin necesidad de radioterapia 
adyuvante. Este concepto, fundamentado en investigaciones ontogenéticas y análisis del desarrollo tumoral, ha 
mostrado resultados prometedores en el tratamiento de estadios IB1, IB2, IIA1 y IIA2, y en casos específicos de 
estadio IIB de cáncer de cuello uterino, de acuerdo con la clasificación establecida por la Federación Internacional 
de Ginecología y Obstetricia (FIGO). 

 
Conclusión 

En conclusión, este artículo se centró en el concepto general y los principios fundamentales del 
tratamiento quirúrgico oncológico para el cáncer de cuello uterino, destacando la relevancia de enfoques como la 
resección total del mesometrio (TMMR) y la disección terapéutica de ganglios linfáticos (tLND). Se ha demostrado 
que, si bien la clasificación y conservación en la histerectomía radical clásica son aspectos a considerar, no son 
los más relevantes en el tratamiento de esta enfermedad. La decisión de indicar radioquimioterapia en pacientes 
con tumores grandes o sospecha de metástasis ganglionares es compleja, debido a los resultados insatisfactorios 
y las complicaciones a largo plazo de la radioterapia en mujeres jóvenes. 
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